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DVERTENCIA OFICIAL 

lego q u é los señores Alcaldes y 
iecretaríoí reciban los números de 
,st2 BOLETÍN-, dispondrán que se 
dje. un ejemplar en el sitio de costum
bre donde permanecerá hasta el reci-
io del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«líryar los BOLETINES coleccionados 
¿"denadamente. para su encuaderna' 

que deberá verificarse cada año. 

SE'PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención ptovincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 ai semestre y 12,50 al trimestre; 
Apuntamientos, 50 pesetas, año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l , a instancia y anuncios de'todas clases 
*0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadda 
municipales, a 0,40 pesetas la línea;, 

Los envíos de fondos por giro ^p/'stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937;) 

ADVERTENCIA EDITOPIA! 

Las leyes, ó r d e n e s y a n u n c i o s que 

h a y a n de inse r ta r se en el BOLHTIK 

OFICIAL, se han de m a n d a r al Grober-

n a d o r de la provincia, p o r .cuyo con

ducto se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i Ó E 

de d i c h o per iód ico^Rea l o r d e n de 5 d* 

Abri l de 1859). : 

7.a Comisaría de Zona.—Circalares. 

Ailminis t raesón Municipal 

• dictas de AyuniamiehiQS. 

i d m i i i i s j r a c i ó n de Justicia 

idictos de Juzgados. , 

General de Abasíeclmieníos 
y Iransnorles . y 

7.a COMISARÍA DE RECURSOS 

CIRCULAR NUMERO 13 

Sobre declaración de fábricas de azúcar 

Todas las fábr icas de azúca r situa-
en la d e m a r c a c i ó n de esta Co

rsaria, r emi t i rán a las oficinas de 
misma, antes del dia 2 del p ró -

Xllrio Septiembre, tr ipl icado ejem-
P ar de dec la rac ión j i i rada con arre-
§0 al siguiente formula-io: 

Cacarera . \ • 
: x . ; 

alleoplaza s 
' ' • . . . . n á m e r o . . 

Propiedad de , . . . . . 
. . . . teléfono"'núm. . . . . 

Capacidad . . 
Fecha deiniGiaciónd e la molienda. 

Clase de azúcar que produce. . 

de . . . . . . . . de 1941 
Falencia, 23 de Agosto de 1941.— 

E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid de la Llave. 
. • • ^ . * ~ ' * , . - • - -

< o' - • • 
CIRCULAR N U M , 18 

Sobre fábricas de estuchado de azúcar 
Todos los .industriales que legal

mente establecidos para ello, han 
venido ded i cándose al estuchado de 
azúcar , e n v i a r á n a esta Comisar ía , 
antes del día 2 del p r ó x i m o Septiem
bre, una dec la rac ión en tr ipl icado 
ejemplar con arreglo al siguiente 
formular io: 

don . . . . . 
domicil iado e n . . . , . . . . 
. . . . calle o plaza 

. . . . n ú m e r o . . . . . . 
. . Fecha de alta de ma-Teléfono . 

t r ícula 
Con t r ibuc ión industrial 
face: Clase . 
Tarifa ptas. anuales 

que satis-

N ú m e r o de obreros que emplea nor
malmente. . . . . . . . . . . . 
Clase de azúca r que precisa.. . . . . . 
Capacidad de p roducc ión 

i . . . . V. . . . de . . . . . de 1941 
Palencia, 25 de Agosto de 1941.— 

E l Comisario de Recursos^ Benito 
Cid de la Llave./ 

1 • " 1 • ' " • e o m • 
i o 
| CIRCULAR NUM. 16 
| Circular sobre circulación de produc

tos intervenidos 
Los ar t ícu los 31 y 32 de la.Ley de 

la Jefatura del Estado de f4 de Junio 
pasado, encomienda a los Comisa
rios de Recursos la mis ión de expe
dir las guías de, c i r cu lac ión para la 
de los a r t í cu los ¿totervenidos, bien 
por la Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes, ya por los 
restántes organismos oficiales. • 

A tales fines considero convenien
te reiterar que se cons ide ra rá clan> 
destina e incluida en los preceptos 
de la vigente Ley de Tasas todo 
transporte de productos intervenidos 
que se verifique sin la guía modelo 
ún ico reglamentario y que calecen 
de todo valor, a estos efectos, en las 
provincias que comprenden esta Co-y 
misar ía (Burgos, Palencia, Leóh, As
turias y Santander) los conduces. 



conocimientos de venta, oficios y 
autorizaciones que hasta la fecha 
hayan podido ser utilizados, con 
excepción de los C-l en los casos en 
que hace referencia el a r t í cu lo octa-
vo^de m i circular n ú m e r o 2, los 10 
al 14 de la n ú m e r o 6 y las autoriza
ciones concedidas por la Jefatura 
Provincial del S. N . T . de acuerdo 
con mi circular n ú m e r o 11, sobre re^ 
gu lac ión del cambio de trigo por 
hafina para aterTtTer necesidades 
agremiantes de los agricultores, v 
•^Mis anteriores circulares -número 
2,6 y 11 han sido publicadas por la 
prensa d i a r i a B o l e t i n e s Oficiales de 
las provincias, no obstante lo c u á l 
se ha efecPuado una tirada especial, 

v repartida profusamente a Alcaldes, 
Delegaciones Sindicales,' C á m a r a s 
dei Comercio y Agrícolas y d e m á s 
centros similares, todos los cuales 
debe rán , por tanto, aclarar a los 
agricultores las dudas qué puedan 
ipresentarse. 
- Los Jefes de F. C. no a d m i t i r á n 
fac turac ión alguna de ar t ículo? i n 
tervenidos sin guía r eg l amen ta r í a , 
que debe rán respaldar en el acto 
con los datos que en su dorso se p i -

:den. ; • . : v ' • 
L<?s propietarios y conductores de 

veh ícu los de toda clase dedicados al 
transporte que admitan m e r c a n c í a s 
sin la correspondiente guía o fuera 
de la fecha de validez de la misma, 
serán igualmente responsables de 
'esta infracción. . 

Cuando se soliciten de esta Comi
sar ía guías de c i rcu lac ión para ar
t ícu los intervenidos, que no lo estén 
por la Comisa r í a General de Abaste-
cimlentos ^ Transportes, y no sean 

i, los peticionarios organismos oficia
les, en cuyo caso bastará que lo i n 
teresen de oficio, será preciso que el 
solicitante justifique la propiedad o 
poses ión del artícil lo y especifique 
el motivo del traslado. 

Quedan exceptuados de las ante
riores normas, con arreglo a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 34 de la men
cionada Ley los Transportes Mil i ta
res -en tend iéndose por tales los que 
se efectúan con arreglo a lo regla
mentario y mediante gu ías de trans
porte expedidas por la Jefatura de 
estos Servicios en el Ejérci to. 

Falencia, 25 de Agosto de 1941.— 
x E l Comisario de Recursos, Benito 

Cid de la Llave. 

CIRCULAR NUM. 17 

Sobre declaración de recogida de co
secha 

Con objeto de que aquellos labra
dores que lo precisen por varios mo
tivos, puedan.ir haciendo entrega de 
sus productos al Servicio Nacional 
del Trigo, cíispongo lo siguiente: 

L0 A medida que cada labrador 
vaya terminando los trabajos de re
colección, t r i l l a y l impia de las le
guminosas y cereales más tempranos 
(algarroba, lentejas, cebada, etc.,) 
efectuará en su Alcaldía para cada 
uno de dichos productos la oportuna 
y definitiva dec la rac ión en su G 1, 
haciendo constar con toda exactitud 
cantidad recogida, cantidad que 
p a r á consumo propio y de su explo
tac ión se reserva, de acuerdo con lo 
autorizado por el Decreto del Minis
terio de Agricul tura de 15 de los co
rrientes (Boletín Oficial n ú m e r o 231). 

2.0s¿ :Las cantidades que a los an
teriores efectos pueden reservarse 
según dicho Decreto son: Los pro
ductores rent i s tás é igualadores y 
obreros agrícolas que reciban trigo 
en pago de sus servicios, siendo la 
cantidad de doscientos (200) kilos 
por persona y año , para los p r o d ú c -
tores que residan habitualmente en 
él t é r m i n o municipal donde radi 
quen sus fincas y obreros agrícolas , 
incluyendo familiares que vivan con 
el t i tular , servidumbre y obreros f i 
jos de explotac ión; y de cien (100). 
kilos por persona y año para los 
productores que residan, habitual
mente fuera del t é r m i n o municjjpal 
don^e radiquen sus fincas y para las 
rentistas e igualadores, incluyendo 
í ami l i a r e s y serv idumbre/ 

Las legumbres secas p o d r á n ser 
reservadas per las mismas personas 
e iguales casos que para el trigo, a 
r azón de veinticuatro (24) kilos entre 
todas ellas por persona y a ñ o . 

Para las necesidades de los gana
dos podrán reservarse los producto
res como m á x i m o , m i l ochocientos 
(1.800) kilos de cebada o piensos 
equivalentes por cabeza y año de 
ganado mayor; por cada treinta (30) 
cabezas de ganado lanar y cab r ío ; 
por cada auince (15) cabezas de ga
nado dexerda y por cada cien (100) 
aves. 

3.° A con t inuac ión , c o m e n z a r á n 
la entrega inmediata de las cantida
des por cada producto que le resulte 

sobrante en el m á s cercano Almacén 
dei Servicio Naeional del. Trigo. 

4. ° Como anteriormente se ha 
expuesto en mis circulares números 
2 f 6, la c i rcu lac ión de estos produc
tos desde el domic i l io del agricultor 
al a lmacén m á s p r ó x i m o del Serví-
cío Racional del Trigo, i rá ampara
da simplemente-con el C-l corres
pondiente, pero^dicho transporte ha 
de ser efectuado por elCamino más 
directo y corto. 

5. ° Las m e r c a n c í a ^ - q u e se sor
prendan en transporte fuera de di
cha ruta obligada, serán "considera
das c ó m o c i r cu lac ión clandestina, 
sino llevan guía reglamentaria mo
deló ú n i c o . 

6. ° Los Almacenes del Servicio 
Nacional del Trtgo, tienen órdenes 
de dar a los agricultores las máxi
mas facilidades en lo relativo a re
cepc ión del a r t í cu lo y su pago in
mediato. / 

7. ° Los productores cu ida rán de 
entregar sus legumbres y cereales en 
el estauo de limpieza usual de las 
transacciones comerciales, con arre
glo^ a ía costumbre y tradicional 
buena fe de nuestros agricultores. 

8. ° Esta Comisaria de Recursos 
cuenta Con un perfecto sistema de 
fichas individuales para cada pro
ductor, que pe rmi t i r á comprobar 
con toda escrupulosidad si las entre
gas efectuadas responden a lo decla
rado y este otro dato a la realidad 
de la recogida. 

; 9.° Los Sres. Alcaldes, Jefes Lo
cales de F. E. T. y de las J. O, N. S„ 
Delegados Sindicales, Secretarios de 
Ayuntamientos, fuerzas de la Guar
dia c i v i l y d e m á s de Pol ic ía Arma^ 
•da de Vigilancia, coope ra rán con 
todo celo al exacto cumplimiento de 
esta orden. 
. Falencia, 25 de Agosto de 1941.— 
E l Comisari(J de Recursos, Benito 
Cid de la Llave. 

AdmMglrMMii mmüciiial^ 
Ayuntamiento de 

León 
Extracto de acuerdos adoptados por e' 

Exorno. Ayuntamiento y Comisión Par' 
manente de León, en las sesiones cele
bradas durante el segundo t̂rimestre 

del año de 1941. 
Sesión de 7 de Abr i l de 19M x 

Ba jó l a Presidencia de D. A0^6 
Suárez Erna, Primer Teniente 
Alcalde, en funciones de Alca' 
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con asistencia de los S-es. 2.°, 3.° y 
^ 'fenienles de Alcalde, previa con-
vocatoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 19,40. 

Se aprueba el acia de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, y apro
bándose varios pagos. 

Se acuerdw. a abonar al mús ico de 
]a Banda Municipal D, José Atvarez 
Prieto, el importe d^ una mensuali
dad que se le hab í a impuesto como 
sanción. 

Se acuerda a d q u i r i r l o ejemplares 
de la obra «Retablo Leonés» del au
tor local Sr. Pérez Herrerb, y conce
der una subvenc ión que se determi-

*n>rá, al Jefe de In fo rmac ión de T u 
rismo. 

Quedan desestimadas las peticio-, 
nes de D.a Emi l i a de Gracia y d o ñ a 
Obdulia y E n c a r n a c i ó n Rodríguez, 
solicitando pens ión corno familiares 
de obreros fallecidos. 

Sg autoriza al Circo Fcijco para 
instalar su circo durante las ferias 
de San Juan, sin el ca rác te r de ex
clusiva que pretende. 

Se aprueba el extractqkde acuerdos 
de la Corporac ión municipal duran
te el primer trimestre del a ñ o actual, 
remitiéndose al Gobierno c iv i l a los 
efectos legales. 

De conformidad con la proposi
ción presentada por el Sr. Comisario 
del alumbrado, se acuerda facultar 
a la Alcaldía para que en u n i ó n de 
dicho Sr. Comisario, procedari a 
nombrar un Técn ico Industr ial y 
dos obreros especializados en cues
tiones eléctricas. 

De conformidad con los informes 
oportunos, sê  concede au to r i zac ión 
a Varios solicitantes para realizar d i -
fecentes obras. 

Se concede una subvenc ión de 
2.000 pesetas a la Asociación de Ca
lidad. 

Se acuerda anunciar nuevamente 
^subasta de pav imen tac ión de, las 
P'azas de Puerta Obispo y Serrado-
L e o n e l aumento^del presupuesto 

se consigna, e iguales conqlicio-
les administrativas quedas anterio
res. 

Se levantó la sesión a las 20,5(). 
Sesió/j de Vi de Abril de 1941 

bajó la presidencia de D. Angel 
^rez Erna, primer Teniente de A l -
' oe, en funciones de Alcalde, con 

^^tencia de los señores 2.°, 3!° y 
^eoientes de Alcalde, previa con

vocatoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,45. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión ep-
ter^da del estado de fondos, y apro
bándose varios pagos, quedando 
i^ualraente enterada del anál i s i s fa
vorable de las aguas del abasteci
miento. 

Se conceden varios anticipos rein
tegrables a funcionarios que lo han 
solicitado. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se autoriza a vanos soli
citantes pí í r a . realizar diferentes 
obras. 

La Corporac ión quedó enterada 
del nombramiento hecho por la A l 
caldía de Técn ico Industrial Electri
cista a favor de D. Arturo Fraile 
Ovejero, con carác te r inter ino. 

Se aprueba una propos ic ión del 
Sr. 'Comisarlo del Servicio de L i m 
pieza e incendios , in íesesando se 
consulten ciertos antecedentes a la 
Sociedad Anón in | a «Daño», en su 
propuesta sobre a p r o v e c h á m i e n t o cíe 
basuras y lettinas. 

Igualment^j se aprueba una pro
posición del mismo señor, intere
sando que el reciente Negociado de 
Electricidad creado, se ampl í e en el 
sentido de que abarque los servicios 
técnicos e lec t ro-mecánicos , redac
tándose por una Ponencia formada 
por Concejales que teif^an en sus 
servicios elementos mecán icos o eléc
tricos, el cometido a desempeña r . . 

Quedaron sobre la "mesa asuntos 
que así lo requieren, pasando otros 
a informe. 

Se levantó la sesión a las 21,10. 

Sesión del día 21 de Abr i l de 1941 
Bajo la presidencia de D. Diego 

Mella Alfageme, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de ios señores 1.°, 2.°, 
3.° y 4.° Tenientes de Alcalde, previa 
convocatoria e,n forma legal,se ab r ió 
la ses ión a lasv 19,30. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos y apro
b á n d o s e varios pagos. 

,Sé aprueba una propos ic ión del 
Sr. Comisario del Rastro Matadero, 
solicitando la cons t rucc ión de un 
Matadero M u n i c i p a l , a c o r d á n a o s e 
someterla al Pleno- de la Corpora
ción. 

Se autoriza a vafios solicitantes 
parav realizar diferentes obras, y 

a D, Manuel Cantabrana se le auto
riza provisionalmente para instalar 
una fábrica de alpargatas en la calle 
de San Lorenzo, n ú m . 11, d e n e g á n 
dose el permiso solicitado por don 
Victor ino Salas para construir una 
caseta en el Mercado de Abastos. 

Se adjudica a D. R a m ó n Coder-
que, como ún ico colindante, una 
parcela inedificable en las inmedia
ciones de los terrenos donde se ha 
de emplazar el ,nuevo Mercado de 
de Abastos. 

La Corporac ión queda enterada 
del anál is is favorable de las aguas./ 

Se codeede el anticipo de una 
m é n s u a l i d a d al Vigilante de Consu
mos D. Antón io ^García. 

Se acuerda ofrecer a la Junta de 
lasjiestas de San Isidoró, ana sub
venc ión para los gastos que se oca
sión en con las mismas. 

Se levantó la sesión a las 21, 15. 

, Sesión extraordinaria de 22 de 
, Abr i l de 1941 

Baj«) la Presidencia de D. Diego 
Mella Alfageme, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de 13 Srs. Concejales 
previa convocatoria en forma legal,' 
se ab r ió la sesión a las 19,35. 

Se aprueba e! acta de la sesión an
terior. , 

Leída el objeto de la convocatoria 
,que tiene por objeto dor pos ic ión de, 
la Alca ld ía a D Diego Mella Alfage
me, nombrado por el Excmo. Sr, Go
bernador c i v i l , y la a p r o b a c i ó n de 
varias proposiciones, ocupa la Presi
dencia el Sr. Mella Al íageme, pose
s i o n á n d o s e por tanto de la Alca ld ía . 

Se aprueba el estado de fondps. 
Se aprueba una p ropos ic ión del 

Comisario de Alumbrado Sr. Mart í
nez Balbuenaj refereníe a los servi
cios eléctricos y otra del Sr. Hoj'o 
Enciso, ampliando este Negociado a 
los servicios e l ec t ro -mecán icos ,nom-
b r á n d p s e una Ponencia para que re
dacte el cometido y ob l igac ión del 
Negociado que se crea. 

Dada lectura de otra propos ic ión 
del Gestor Sr. González Vi l l a r , sobre 
la cons t rucc ión de un Rastro Mata
dero, se acuerda pasé a la Comis ión 
de Obras para su estudio. 

Se aprueba un reconocimiento de 
crédi to. • 

Se acuerda ampliar la Comis ión 
de Obras con el Sr. Pérez Nava, la 
de Hacienda, con el-Sr. Mantecón , y 
se nombiíft Comisario de la Giterdia 
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Municipal y Policía Urt\ana, al se
ñor Carbajo,.y Comisario-de Cemen
terios e Ins t rucción Públ ica , al señor 
Vallejo. 

Se acuerda di r ig i r telegramas de 
adhesi 'ón al Genera l í s imo -Franco, 
Ministro de la Gobernac ión y Presi
dente de la Junta Polí t ica. 

Se levantó la sesión a las 21,10, 

Sesión de 28 de Abr i l de Í 9 U 

Bajo la presidencia^ de D. Diego 
Mella Alfageme, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los señores 1.°, 2 °, 
3.° y 4 ° Tenientes *de Alcalde, pre
via convocatoria en forma legal, se 
ab r ió la sesión a las 19,30. , -

Se aprueba el acta de la sesión an-
/ • ' ' , ; tifa 

terior, quedando lá Corporac ión en
terada del estado de'fondos, apro
bándose varios pagos. - > 

Se accede' lo solicitado ppr el 
Aparejador^ d é Obras municipales 
sobre percibo d e honorarios en 
las obras que ejecute él Ayuntamien
to, en la forma que se indica" en los 
informes del Sr. Secretario y Comi
sión de Hacienda. 

Se acuerda conceder la j u b i l a c i ó n 
con los cuatro quintos de su sueldo» 
al vigilante nocturrio D. Balbino 
Carro. - w — 

De conformidad' con los informes 
oportunos, se autoriza a varios soli-
cisantes p a r a realizar diferentes' 
obras. 

Sé a p r u é b a el informe de la Comi
sión de Obras y Arquitecto, en la 
instancia de vecinos de la calle del 
Norte, solicitando el é n s a n c h é de la 
misma, * v 
" Queda aprobada la l i qu idac ión de 

obras de desviación del reguero de 
lá calle de Federico Echeva r r í a , 
tomo asiraisnfo la relaciqji de pró-
pietarios a los que se les aplican las 
contribuciones especiale's por esta 
mejora." . 

La Corporac ión munic ipal aprue
ba las cuatro mociones? siguientes 
de la Alcaldía; la primera se refiere 
a que la Comisión de Hacienda es
tudie la forma de condonar, en lodo 
o en parte, los arbitrios por instala
c ión de nuevas industrias que bene
ficien a la capital; la segunda inte
resa que se faculte al Sr. Comisario 
d é l a Guardia Municipal para qiie 

, en - t é rmino de un mes presente un 
proyecto de reforma de dicho Cuer
po; la tercera solicita que al Ayun
tamiento sufrague los gastbs de ins

ta lac ión , res taurac ión y reforma de 
la Capilla del .Cristo de la Victoria, 
sita en la calle del Genera l í s imo 
Ffanco, y la ú l t ima , como conse
cuencia de las recientes fiestas en 
honor de San Isidoro, interesa se fe
licite al Presidente del Consejo Leo»» 
nés dé Estudios E c o n ó m i c o s y So
ciales, y a D. Mariano Domínguez 
Berrueta', por la brillantisima^ solem
nidad de las fiestas, como organiza
dores de las mismas; que se copien 
ín teg ramente en acta el P regón y la 
Proclama, au tor izándose a la Alcal
día para que encargue dos pergami
nos ar t ís t icos que reproduzcan estos 
documentos, y se faculte igualmente 
a la Alcaldía para que encargue La 
confección de los trajes que, con 
arreglo a la t rad ic ión , deben llevar 
los Timbaleros y el Pregón. 

Sé acuel la solicitar del Excedentí
simo Sr. Gobernador Civi l autoriza-

a la Comis ión de Hacianda para si 
procede gratificar a los iuncionarios 
quaintervinieron en los trabajos. 

Por unanimidad se aprueban (i0s 
proposiciones de la Alcaldía , una re
lativa a la reorgan izac ión de la Ofi, 
ciña de Obrasf Municipaies y otra re
lacionada con el emprés t i to munici
pal. «• 

La Corporac ión q u e d ó enterada 
del anál i s i s favorable dé las aguas. 

Se acuerda designar al Concejal 
D. Alfredo- Mantecón-para que repre
sente al Ayuntamiento en la Suscrip
ción Pro-Ejérc i to y Milicias, y a don 
Luis Proceso Gómez en la Junta Ha-
ririo Panadera, cesando el que venía 
d e s e m p e ñ a n d o este ú l t imo cargo, eí 
Concejal D, Graciano Carbajo. 

Se acuerda oficiar a los propieta
rios de locales que tiene el Ayunta
miento arrendados con destino a es-
CHeias municipales, para que realk 

Ción para la modif icación *del pre- i cen las oportunas obras, con el 'fin 
supuesto extraordinario de gastos ; de dotarles de las condiciones debi-
para la real ización de obras urba-1 das de higiene y, salubridad, pues en 
ñas proyectadas'. ( caso contrario, se rea l izazán por el 

Se levantó la sesión a.las 21,10. j Ayuntamiento a costa de los propie-

Sesión de 5de Mauo de 19Í1 i tapies. .... - • 
r, . , n • j rx- Se levanto la sesión a las 21,10. 
Bajó la Presidencia de D. Diego 

Mella Alfageme, i o n asistencia de] 
los señores 1.°, 2.°, 3.° y 4.° Tenientes j 
de Alcalde, previa convocatoria en 
forma legal, se abr ió la sesión ~a 
138 19.40. ¿'. 

(Se cont inuará) ' 

Juzga o de primera instaqia de 
Villa franca del Bierzo 

Se aprueba el acta de ia sesión an-1 Don Eugenio García . Díaz, < Juez de 
terior, quedando 1-a Corporac ión en
terada del estado de fondos y apro
b á n d o s e varios pagos y la distr ibu
c ión de fondos. 

Queda ía Corporac ión enterada 
del acta notarial negativa de ^aber 
quedado desierta la ségunda subasta 
de adqu is ic ión de 120 vagones de ce
mento. • ' . 

Se autoriza a varios solicitantes 
para realizar diferentes obras. 

Se aprueba la l iqu idac ión de las 
obras de pav imen tac ión de ia Ave
nida de la Repúbl ica Argentina, y la 
impos ic ión de contribuciones espe
ciales a los propietarios. 

Queda desestimada una petición 
del Secretario General de la Corrfpa-
ñ ía Españo la C. E. P. I . C. S. A., soli
citando au tor izac ión para colocar 
en la vía púb l i ca tres columnas de 
radio publisonora. 

Se aprueba la Memoria relativa a 
la confección del P a d r ó n de Véfci-
nos y Censo de Pob lac ión , pasando 

Ins t rucc ión accidental dé este par
tido. . 
Hago saber: Que en el sumario que 

se tramita en este Juzgado «con el 
n ú m e r o 59 de orden en el año actual, 
por sus t racc ión de dos cajones con 
herramientas de hoja la ter ía a Fio-
rentino Valcarce Lagueruela y Leo
poldo Abad Alonso, vecinos de Es-
gos y Fondo de Vila respectivamen
te, el día trece efe Julio ú l t imo, de la 
posada que en el pueblo de Toral de 
los Vados posee Manuel Senra, se 
acordó ofrecer las acciones de dicho 
sumario, a los efectos del artíem.0 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal , a los padres de los perjudica
dos, cuyo domici l io s e desconofiej 
por la menor edad de los mismos. 

Y a fin de que tenga lugar el oíre-
cimiento acordado, se expide el p ĵT 
senté para su inserción en el BOL 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, 4 
dos de Septiembre de m i l novecie^ 
cuarenta y uno.—-Eugenio García " 
E l Secretario, Alfredo Sixto. 

L E O N 
Imprenta de la Dipatacióu 
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